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Titulación

Se obtiene una titulación única, el título de Bachiller, en el que consta la modali-
dad cursada.

El título de Bachiller lo obtendrán:

f Quienes cursen satisfactoriamente el Bachillerato en cualquier modalidad.

f Los alumnos que hayan finalizado las Enseñanzas Profesionales de Música
o de Danza, si superan las materias comunes del Bachillerato. Para facilitar
a estos alumnos la simultaneidad de los estudios de Música y Danza con
las materias comunes de Bachillerato podrán matricularse en estas, siem-
pre y cuando cumplan las condiciones de acceso y teniendo en cuenta que
se deben realizar al menos en dos años.

Estudios que se pueden cursar al finalizar el Bachillerato

f Formación Profesional de Grado Superior.

f Estudios universitarios (superando la Prueba de Acceso a la Universidad).

f Grados y estudios superiores de régimen especial.

f Otros estudios superiores.

f Mundo laboral.


